
 

 

CERTIFICADO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 

 

 

En mi carácter de Intendente de la localidad de Cintra, provincia de Córdoba, certifico que la 

fracción de terreno de dos hectáreas ubicadas a cinco kilómetros, al oeste de nuestra 

localidad, lindando al sur con ruta provincial N° 2, al este con camino vecinal y al oeste y norte 

con campo denominado “EL LITIN”, se le garantiza desde el municipio el SERVICIO DE 

RECOLECCION DE RESIDUOS diarios, para el buen funcionamiento de salubridad e higiene 

del CREMATORIO. 

 

Se extiende el presente a los once días del mes de abril del año 2022 en Cintra, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba  


